
                     Chihuahua, Chih., sábado 02 de abril del  2011.                         No. 27

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 229-2011 II P.E., por medio del cual se reforma el artículo 5, primer párrafo y se adiciona con un tercero, a la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos.

Pág. 1803
-0-

DECRETO No. 245-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Santa Isabel, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2009.

Pág. 1803
-0-

DECRETO No. 246-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Praxedis G. Guerrero, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2009.

Pág. 1806
-0-

DECRETO No. 259-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Carichí,  correspondiente al ejercicio 
fiscal 2009.

Pág. 1807
-0-

DECRETO No. 260-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Nuevo Casas Grandes,  correspondiente 
al ejercicio fiscal 2009.

Pág. 1809
-0-

DECRETO No. 269-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ocampo, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2009.

Pág. 1811
-0-

DECRETO No. 270-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Urique,  correspondiente al ejercicio 
fiscal 2009.

Pág. 1813
-0-

PODER EJECUTIVO
PLAN Estatal de Desarrollo 2010-2016

(FOLLETO ANEXO)

-0-

ACUERDO No. 083 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó el Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública 
del Municipio de Juárez, Chih.

(FOLLETO ANEXO)

-0-
SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH-002-2011 BIS, relativa a la contratación del servicio de transporte de datos por el período del 15 de abrlil al 
31 de diciembre de 2011, solicitado por la Secretaría de la Contraloría.

Pág. 1815
-0-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del mes de marzo de 2011.

Pág. 1816
-0-

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua



PERIODICO OFICIAL                              sábado 02 de abril del  2011.1802

SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-004-2011, relativa al servicio de limpieza en diversos hospitales del Estado.

Pág. 1817
-0-

DIRECCION DE GOBERNACION DEL ESTADO
ACUERDO por medio del cual se amplía el plazo hasta el día 29 de abril del año en curso, a fin de dar oportunidad a aquellas personas que sean titulares 
de un Permiso Municipal, puedan estar en aptitud de ingresar su trámite ante el Departamento de Gobernación, para el “Programa de Regularización 
para Permisos Municipales”.

Pág. 1818
-0-

ACUERDO mediante el cual se Cancela de Plano la autorización No. 6615 (seis mil seiscientos quince), del establecimiento, denominado “LA TRAVIATA”, 
en el municipio de Meoqui, Chih., siendo su titular la C. Rosa del Carmen Chávez González.

Pág. 1819
-0-

ACUERDO mediante el cual se Cancela de Plano la autorización No. 4726 (cuatro mil setecientos veintiseis), del establecimiento sin denominación con 
domicilio conocido en El Largo, municipio de Madera, Chih., siendo su titular la C. Francisca Nevárez A.

Pág. 1820
-0-

ACUERDO mediante el cual se Cancela de Plano la autorizaciónNo. 6465 (seis mil cuatrocientos sesenta y cinco), del establecimiento denominado “Club 
de Leones de Namiquipa”, en El Molino, Namiquipa, Chih., autorizada al Club de Leones de Namiquipa, A.C.

Pág. 1821
-0-

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública DIF LP-01-2011, relativa a la adjudicación del contrato para la adquisición de insumos alimentarios para el programa 
de desayunos fríos y despensas.

Pág. 1822
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 007/2011 de la Licitación No. DOPM-13-11, relativa a la construcción de paso inferior en Avenida de la Cantera 
y Periferico de la Juventud en Chihuahua, Chih.

Pág. 1823
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
CONVOCATORIA Pública de Licitación Pública No. MGC-FISM-LP-01-11, relativa a la adquisición de lámina galvanizada.

Pág. 1824
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
Pág.  1825

-0-



sábado 02 de abril del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1803

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
 
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
229/2011  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 5, primer párrafo y se adiciona con uno tercero, a la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, para quedar redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 5. La Comisión Estatal se integrará con un Presidente, una Secretaría, así como el número de visitadores, 
personal profesional, técnico, administrativo y el voluntariado necesario para la realización de sus funciones. Uno de 
los visitadores, preferentemente, deberá ser de origen indígena de alguna de las etnias del Estado.

La Comisión Estatal, para el mejor desempeño de sus funciones, contará con un Consejo. 

La figura del voluntariado tendrá el carácter de honorífico. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez veintidos del mes de febrero del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  245/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Santa Isabel, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese  al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias 
que corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

EGRESOS: CAUCIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL 

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Santa Isabel, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2009, se observó lo siguiente:

El H. Ayuntamiento fijó a la ex Tesorera como caución para el manejo de las finanzas públicas la cantidad de 
$15,000.00, según se desprende del acta de fecha 29 de noviembre de 2007, misma que se pretendió garantizar 
poniendo a disposición del Ayuntamiento, una camioneta marca Ford Explorer, modelo 1993, con número de serie 
IFMDU34XXPUA09141, con un valor de avalúo de $28,000.00, de fecha 10 de abril  de 2008; sin embargo, el vehículo 
se encuentra a nombre del C. Sergio Rodríguez Villalobos  esposo de la ex Tesorera, observándose que no se celebró 
el contrato respectivo en el que un tercero acepte dejar en garantía un bien a favor de la Tesorera; así mismo, la 
factura correspondiente no se encuentra endosada a favor del Municipio, por lo que la caución otorgada no podrá 
hacerse efectiva en caso de que se determine una responsabilidad pecuniaria a esta ex funcionaria.

En acta del H. Ayuntamiento de fecha 7 de julio de 2009 se autoriza el monto de la fianza de la nueva Tesorera, la 
C. Yadira Becerra Piñón, por un monto de $10,000.00, otorgándosele un plazo de un mes para hacer el depósito 
correspondiente; por lo anterior, la Tesorera deja a disposición del H. Ayuntamiento la documentación que ampara 
la propiedad de su vehículo, no obstante no se celebró el contrato prendario respectivo y la factura no se encuentra 
endosada a favor del Municipio, por lo que la caución otorgada  no podrá hacerse efectiva en caso de que se 
determine una responsabilidad pecuniaria a este funcionario.  

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo que  disponen los artículos 64, fracción VII, y 83 ter de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en relación con lo señalado por el numeral 214, fracción II del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Chihuahua, hágase del conocimiento del Auditor Superior  del contenido del presente Decreto 
a  fin que  presente las querellas  y/o denuncias  a que haya lugar,  por la posible comisión de delitos, derivado de 
las siguientes observaciones:

EXAMEN DOCUMENTAL DE LOS EGRESOS: Ocho Beneficiarios: Sin Documentación Comprobatoria por el importe de 
$625,826.66

Mediante la auditoría practicada se observó lo siguiente:

Del análisis a la documentación que soporta el gasto del Ente Auditado, se detectó que pólizas no cuentan con los 
comprobantes respectivos.

La legislación en la materia establece la obligación de comprobar todo pago con cargo al presupuesto, con los 
documentos originales respectivos, que deberán reunir los requisitos legales aplicables, definiendo los comprobantes 
como los documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero correspondientes.

PROGRAMA TU CASA 

INGRESOS: Aportación de 21 Beneficiarios

De la compulsa directa realizada a los beneficiarios del programa que aportaron, se determinó la existencia de 
folios duplicados de certificados de ingreso por $220,250.00, la cual no fue registrada, ni depositada en la Tesorería 
Municipal.

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Santa Isabel, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2009, se observó lo siguiente:

El Municipio expidió recibos apócrifos con el objeto de lucrar indebidamente con las aportaciones realizadas por los 
beneficiarios en el marco de este programa; a la fecha se han documentado 50 certificados en esta situación, cuyos 
importes que suman $220,250.00 no han sido depositados ni registrados contablemente.

PROGRAMA PARA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS

EGRESOS: Manuel Borunda Rivas, por el importe de $29,000.00

Mediante la auditoría practicada se observó lo siguiente:

Este apoyo no fue ejecutado, manifestando este beneficiario, por escrito, haber recibido un cheque el 24 de febrero 
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de 2009, el cual le fue entregado por el Presidente Municipal, pero en ese momento le pide que lo endose a una 
persona que no recuerda el nombre, haciendo constar además que no cambió el título de crédito, así como tampoco 
haber recibido dinero en efectivo, ni el apoyo para el que estaba destinado; en consecuencia, el recurso no fue 
destinado para el objetivo del mismo.

DEUDA PÚBLICA

Antecedentes
El H. Ayuntamiento de Santa Isabel, autorizó la contratación  de un crédito y que los recursos provenientes del 
Ramo 28 (Fondo General de Participaciones y Fondo de Fomento Municipal) sirvan de fuente de pago, según 
acta de sesión ordinaria de Ayuntamiento celebrada el 10 de junio de 2009. Al respecto el C. Presidente Municipal 
convino con Banca Mifel, S.A., en obligarse a depositar y mantener en la cuenta Nº 115134 de dicha institución 
bancaria, saldo suficiente para cubrir el crédito contratado, según consta en escrito sin número del 26 de octubre 
de 2009. 

Ahora bien, en esa misma fecha se celebra el contrato de apertura de crédito simple con fuente específica de pago 
entre el H. Ayuntamiento de Santa Isabel en lo sucesivo como la acreditada y Banca Mifel, S.A., como el banco, otorga 
a favor del Municipio un crédito simple por $3’200,000.00, en el que no se incluyen los intereses, comisiones, impuestos 
y demás accesorios, pactándose a una tasa de interés sobre saldos insolutos del 3% más TIIE.

Dicho crédito será destinado como lo establece la cláusula segunda del contrato, a cubrir el costo de las inversiones 
públicas productivas que recaen, tanto dentro de los campos de Banca Mifel, S.A., como de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Chihuahua y sus Municipios, consistentes en obras, adquisiciones y otras inversiones públicas productivas; 
así mismo, en la cláusula tercera se establece que una vez efectuada la disposición del crédito, el acreditado se obliga 
a cubrir el monto dispuesto en un plazo de 23 parcialidades de $139,140.00 cada una, iniciando el primer pago el 30 
de noviembre de 2009 y el último pago el 30 de septiembre de 2011. Dicho crédito fue inscrito en el registro Central 
de Deuda Pública Estatal bajo el N° 025/2009 de fecha 30 de octubre de 2009 en la Ciudad de Chihuahua, Chih. Así 
mismo, el contrato en mención fue inscrito con el Nº 367/2009 de fecha 3 de noviembre de 2009 en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios ante la Dirección de Deuda Pública de Entidades y 
Municipios. De igual forma, la aplicación de los recursos obtenidos del citado contrato, se destinaron a fines distintos 
a los establecidos en el tercer párrafo del Artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, disposición 
que de manera expresa prohíbe la aplicación de recursos provenientes de los contratos citados con antelación para 
el pago de adeudos o sufragar el gasto corriente.

EGRESOS: Pago al Proveedor Almen Puertas y Ventanas, S. de R.L.M.I.

Derivado de la auditoría practicada se observó en este rubro lo siguiente:

Las erogaciones no debieron haberse pagado con recursos de este crédito, ya que el programa “Tu Casa” 
opera con un presupuesto autorizado por la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Convenio de Ejecución 
del Programa y Ahorro y Subsidio para la Vivienda, el cual fue erogado en otros conceptos y se analiza en el 
apartado de ese mismo programa, por lo que el Municipio ejecuta dicho crédito en conceptos completamente 
contradictorios al propio contrato.

El saldo del crédito a pagar por la siguiente administración es por el importe de $1’669,680.00  y que corresponde a 
doce parcialidades de $139,140.00, con vencimiento a partir del 31 de octubre de 2010 y la última amortización al 30 
de septiembre de 2011, el cual rebasa el 10% del presupuesto del ejercicio fiscal 2008, que fue de $16’173,978.63. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las 
cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente 
resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas 
de control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su 
vez, haga del conocimiento de esta Representación  Popular los resultados obtenidos de lo anterior,  en el  Informe 
Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de 
marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  246/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. Ayuntamiento de  
Praxedis G. Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009,  y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias 
que corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

CAUCIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL 
Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Praxedis G. Guerrero, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009, se observó que en el período del 4 de marzo al 31 de diciembre de 2009, no se presentó caución 
alguna que garantice el manejo de las finanzas públicas por parte del C. Tesorero Municipal, en incumplimiento al 
artículo 65, inciso a) del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

RECURSOS DEL RAMO 33

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

EGRESOS

Urbanización: Renivelación de Calles con Sello Asfáltico

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Praxedis G. Guerrero, correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2009, se observó que la obra fue adjudicada de manera directa al Ing. Jesús Peña Salas, la cual 
consistió en la nivelación de calles en la Seccional del Porvenir, según contrato de obra pública Nº PG-INV-5300060, 
del 3 de marzo de 2009, por un importe de $700,000.00, misma que debió de realizarse a través del procedimiento de 
licitación restringida por invitación a cuando menos tres contratistas.

Infraestructura Educativa: Escuela Preparatoria Estatal por Cooperación Número 8404, por el importe de $826,243.00

Este importe corresponde al pago de diversos conceptos tales como son: base con espesor, grava, arena, nivelación 
y limpieza de terreno, los cuales fueron adjudicados de manera directa, y en los que se encuentra la factura Nº 
1131, por un importe de $826,243.00, que corresponde a la compra de estructura metálica, excediendo el límite 
establecido en el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma; derivado de esto, se 
debió haber llevado a cabo al menos el procedimiento de licitación restringida mediante invitación a cuando menos 
tres proveedores.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA PÚBLICA: RECURSO PROPIO

REMODELACIÓN DE LA PRESIDENCIA SECCIONAL DE EL PORVENIR
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UBICACIÓN:    El Porvenir

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada al ente auditado, se observó que para la realización de la obra 
se celebraron cuatro contratos por adjudicación directa con Luis Jesús Peña Salas, por un importe total de $683,904.84, 
debiendo haberse adjudicado por el procedimiento de invitación a cuando menos tres contratistas, en inobservancia 
al artículo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma.

ARTÍCULO TERCERO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las 
cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente 
resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas 
de control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su 
vez, haga del conocimiento de esta Representación  Popular  los resultados obtenidos de lo anterior,  en el  Informe 
Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de 
marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  259/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
   
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Carichí, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias 
que corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

PRINCIPALES PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS: Flete de Cemento del Proveedor, el C. Manuel Caro Orozco, por 
el importe de $29,646.00

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Carichí, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 2009, se observó que este proveedor es empleado municipal en el área de Obras Públicas; no obstante, existe un 
recibo de pago por el concepto de acarreo de cemento a comunidades serranas, pago independiente a los recibidos 
vía nómina, contraviniendo el artículo 50, fracción II de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público, mismo que prohíbe a las dependencias y entidades adjudicar contrato alguno con quienes desempeñen 
un empleo, cargo o comisión en el sector público.

RELACIÓN DE PARENTESCO ENTRE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Carichí, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 2009, se observaron relaciones de parentesco entre funcionarios y empleados, obteniéndose la información 
siguiente:

Con fecha 10 de octubre de 2007 ingresa a laborar el C. Humberto Olivas Sotelo con el cargo de Subdirector de 
Servicios Públicos Municipales, quien recibe un sueldo mensual de $6,000.00, el cual es pariente consanguíneo colateral 
en segundo grado del Síndico Municipal, el C. Edgar Enrique Aguirre Olivas;  lo anterior, resulta  en inobservancia al 
artículo 61, fracción IV del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece como requisito para ser 
funcionario Municipal no ser pariente consanguíneo o colateral por consanguinidad, dentro del cuarto grado, del 
Presidente Municipal, del Presidente Seccional, de los Regidores o del Síndico.

CAUCIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL

La cuenta aperturada para el depósito de la caución puede ser operada por el Tesorero y Presidente Municipal, 
en contravención del inciso d) del artículo 65 del Código Municipal, que señala que en los casos que la garantía 
se otorgue a través de numerario se deberá establecer algún mecanismo para que sólo el Ayuntamiento ejerza el 
manejo de tal cuenta.

RECURSOS DEL RAMO 33

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

REVESTIMIENTO DE CAMINO CARICHÍ-BAQUIACHI Y CONSERVACIÓN DEL CAMINO CIÉNEGA DE OJOS AZULES-COLONIA 
BUENAVISTA: EGRESOS: Renta de Cisterna y Volteo, así como Vibro-compactadora, por los importes de $189,807.50 y  
$150,120.00, respectivamente.

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Carichí, correspondiente al ejercicio fiscal del 
2009, se observaron dos pagos injustificados al C. Pedro Nava Rascón, en virtud de que se carecen de los documentos 
legales que determinen la obligación del Municipio para realizarlo, toda vez que no se existen  los contratos o 
documentos correspondientes, lo anterior en contravención a los artículos  47 y 49 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad y Gasto Público, de los que se desprende la obligación de justificar todo pago con cargo al 
presupuesto, así como el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, que establece la formalización de los contratos respectivos en un término que no 
exceda de 10 días naturales a partir de la notificación al proveedor del fallo correspondiente.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CALLE ALFONSO LIGUORI

UBICACIÓN:    Carichí

Derivado de la auditoría técnica de obra al Municipio en cuestión, se observó una diferencia por el importe de 
$79,693.17 IVA incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, debido a que se pagó un volumen mayor al ejecutado.

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE ALFONSO LIGUORI

UBICACIÓN:    Carichí

Mediante la auditoría técnica de obra al Municipio, se observó una diferencia por el monto de $69,239.49 IVA incluido, 
entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, debido a que se pagó un volumen mayor al ejecutado.

PERFORACIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE EN LA PROVIDENCIA

UBICACIÓN:    La Providencia

Derivado de la auditoría técnica de obra al Municipio, se observó una diferencia por la cantidad de $974,855.00 
IVA incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del 
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Estado de Chihuahua, derivado de la inexistencia justificadora técnica por cambio de metas, debido a que no se 
respetó el presupuesto presentado por el contratista.

RELLENO SANITARIO “EL BASURÓN”

UBICACIÓN:    Carichí

Mediante la auditoría técnica de obra al Municipio, se observó una diferencia por el importe de $159,472.13 IVA 
incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, debido a que se pagó un volumen mayor al ejecutado.

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE BARRIO DEL PERPETUO SOCORRO

UBICACIÓN:    Carichí

Derivado de la auditoría técnica de obra al Municipio, se observó una diferencia por el monto de $68,803.45 IVA 
incluido, entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, debido a que se pagó un volumen mayor al ejecutado.

ARTÍCULO TERCERO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las 
cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente 
resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas 
de control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros la  situación del ente fiscalizable y, a su 
vez, haga del conocimiento de esta Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe 
Técnico de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  260/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó  y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. Ayuntamiento de  
Nuevo Casas Grandes, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
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de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado, para que presente, ante las instancias 
que corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA: FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN LA SECUNDARIA TÉCNICA N° 49

UBICACIÓN: Nuevo Casas Grandes

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, se determinó una diferencia por el importe de $34,503.11 IVA incluido, 
entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, debido a adquisiciones pagadas no suministradas y sobreestimadas. 

PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS

CONSTRUCCIÓN MACRO-PLAZA 1/3

UBICACIÓN:    Nuevo Casas Grandes

Mediante la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, se determinó una diferencia por el importe de $177,016.89 IVA incluido, 
entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, debido a la documentación improcedente, en virtud de que el cobro carece del alcance y soporte 
correspondiente que acredite los conceptos de diseño, supervisión y asesoría de riego, así como a las adquisiciones 
pagadas no aplicadas de acuerdo al proyecto correspondiente, careciendo de los generadores de obra que 
acrediten la aplicación del mismo.

REHABILITACIÓN PARQUE RECREATIVO LAGUNAS

UBICACIÓN:    Nuevo Casas Grandes

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, se determinó una diferencia por el importe de $46,747.50 IVA incluido 
entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, debido a la documentación improcedente, en virtud de que el cobro carece del alcance y soporte, así 
como a las adquisiciones pagadas no suministradas.

RECURSOS PROPIOS

PAVIMENTACIÓN CALLE 5 DE FEBRERO ENTRE CALLE LERDO DE   TEJADA Y CALLE SOLIDARIDAD

UBICACIÓN: Nuevo Casas Grandes

Mediante la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, se determinó una diferencia por el importe de $72,463.32 IVA incluido 
entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, debido a las adquisiciones de mezcla de concreto pagadas no suministradas.

ARTÍCULO TERCERO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las 
cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente 
resolución al Auditor Superior del Estado para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de 
control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros la  situación del ente fiscalizable y, a su vez, 
haga del conocimiento de esta Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico 
de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente.  
    

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
marzo del año dos mil once.
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PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
                  269/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Ocampo, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los  artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias 
que corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

RECURSOS DEL RAMO 33: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

EGRESOS: Nexos de Parentesco con el C. Tesorero Municipal

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, se observó lo siguiente:

No se debió pactar la prestación del servicio con el C. Miguel Ángel Caballero Salas, toda vez que es pariente 
consanguíneo directo en segundo grado, es decir, hermano del C. Abel Leonel Caballero Salas, quien funge como 
Tesorero Municipal y como integrante del Comité Resolutivo de Obra Pública, razón por la cual el Ente Público debió  
abstenerse de la celebración del contrato, ya que se tuvo un interés personal y familiar, no existiendo evidencia que 
los bienes y servicios pagados se hayan realmente prestado, lo que puede generar responsabilidad penal por el delito 
de administración fraudulenta al haberse pagado operaciones inexistentes.

CUENTAS DE BALANCE

BANCOS: Comisiones Bancarias de las Cuentas Números 65-50215489-9, 65-50217670-5 y 65-50217672-2 y Varios, por 
los importes de $58,650.00, $7,820.00, $2,932.50 y $5,865.00, respectivamente.

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2009, se detectaron pagos por comisiones bancarias por la expedición de cheques sin fondos insuficientes 
en el ejercicio de 2009, por un importe de $75,267.50, ocasionándole al Municipio un detrimento patrimonial por los 
actos y omisiones del servidor público a cargo, y por el incumplimiento de las disposiciones jurídicas relacionadas 
con el servicio público.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA: PROGRAMA DE DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS

CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA USOS MÚLTIPLES
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UBICACIÓN:    El Saucillo

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada al Municipio en cuestión, se observó lo siguiente:

En la factura N° 008 del 30 de diciembre de 2009, en la casa comercial Servicios y Suministros del Norte, se factura un 
tanque de almacenamiento con capacidad de 10,000 litros y en el presupuesto presentado para su aprobación, se 
indica la adquisición de un tanque de 20,000.00 litros; por lo tanto, deberá de presentar la justificación o cambio de 
metas por la diferencia en volumetría, debido a que en los dos casos es el mismo costo para los tanques.

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo que  disponen los artículos 64, fracción VII, y 83 ter de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en relación con lo señalado por el numeral 214, fracción II del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Chihuahua, hágase del conocimiento del Auditor Superior del contenido del presente 
Decreto, a  fin que presente las querellas y/o denuncias a que haya lugar, por la posible comisión de delitos, derivado 
de las siguientes observaciones: 

TRANSFERENCIAS: Cooperaciones y Ayudas, por el importe de $574,719.39 

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2009, se observó que del total de los gastos realizados por el concepto de cooperaciones y ayudas el Municipio no 
cuenta con la documentación soporte de $441,951.50; solamente cuenta con recibos simples, los cuales a su vez no se 
respaldan con ningún tipo de listas de beneficiarios, ni identificación de a quiénes se les está brindando el apoyo.

Lo anterior, contraviene los artículos 47 y 49, fracción III de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto 
Público, que establece la obligación de comprobar todo pago con cargo al presupuesto, con los documentos 
originales respectivos, que deberán reunir los requisitos legales aplicables, definiendo los comprobantes como los 
documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero correspondientes, en relación con el 29-A del Código 
Fiscal de la Federación; así mismo, se observa la disposición contenida en la fracción II del artículo 23 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, que obliga a los funcionarios a cumplir las leyes y normas que determinen 
el manejo de los recursos económicos públicos.

RECURSOS DEL RAMO 33: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

EGRESOS: Calle Principal Huajumar
 
Listas de Raya, Acarreo de Agregados Cribados, de los Proveedores, el C. Mario Parra Parra y Miguel Ángel Caballero 
Salas, por los importes de $371,868.00, $134,400.00 y $91,927.50, respectivamente.

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, correspondiente al ejercicio 
fiscal del 2009, se observó lo siguiente:

Pago de personas que prestaron sus servicios de acarreo y fleteo, observando que no se cuenta con las bitácoras 
correspondientes del control de estos fletes, donde se especifique fecha, nombre del prestador del servicio, distancia, 
medio de transporte, importe pagado, etc., determinándose que los comprobantes que soportan las erogaciones 
efectuadas, corresponden a órdenes de pago simples, elaboradas por el área de Tesorería, mismos que son firmados 
por cada uno de los beneficiarios y avalados por el Presidente Municipal, no existiendo evidencia que los bienes 
y servicios pagados se hayan realmente prestado, lo que puede generar responsabilidad penal por el delito de 
administración fraudulenta al haberse pagado operaciones inexistentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables, las 
cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente 
resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de 
control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su vez, 
haga del conocimiento de esta Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico 
de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
marzo del año 2011.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
                  270/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Urique, correspondiente al ejercicio fiscal del 2009, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias 
que corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. EGRESOS: Urbanización Municipal

Cieneguita Lluvia de Oro

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Urique, correspondiente al ejercicio fiscal 
del 2009, se observó que en la obra de pavimentación de la pista de aterrizaje, el C. Adrián Langarica Cuevas, es 
pariente consanguíneo directo en segundo grado, es decir, hermano de la C. Hilda Mar Langarica Cuevas, Subdirectora 
de Obras Públicas; por consiguiente, el Municipio no debió celebrar contrato alguno, ya que los servidores públicos 
que intervengan en cualquier forma en los procesos licitatorios o de adjudicación que tengan un interés personal, 
profesional, laboral o de negocios, deben abstenerse de celebrar contrato; así mismo, deben excusarse de intervenir 
en cualquier forma, en asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios.

AUDITORIA TÉCNICA DE OBRA PÚBLICA

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE HOTEL MAGNOLIAS

UBICACIÓN:    San Rafael

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada al Municipio en cuestión, se determinó una diferencia por el 
importe de $101,591.65 IVA incluido, entre el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua y el gasto 
efectuado por la Presidencia Municipal, por conceptos pagados no ejecutados a la contratista MERP Edificaciones 
y Terracerías, S.A. de C.V. 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE ENTRONQUE A CDI

UBICACIÓN:    San Rafael

Mediante la auditoría técnica de obra practicada al Municipio, se determinó una diferencia por el importe de 
$291,361.30 IVA incluido, entre el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua y el gasto 
efectuado por la Presidencia  Municipal, por conceptos pagados no ejecutados, a la contratista  MERP Edificaciones 
y Terracerías, S.A. de C.V. 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE ESTADIO DE BÉISBOL
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UBICACIÓN:            San Rafael

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada al Municipio en cuestión, se determinó una diferencia por el 
importe de $224,602.79 IVA incluido, entre el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua y el 
gasto efectuado por la Presidencia Municipal, por conceptos pagados no ejecutados, así como por diferencias en 
volumetría.
PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE PLAZA-EXPENDIO

UBICACIÓN:            San Rafael

Mediante la auditoría técnica de obra practicada al ente auditado, se determinó una diferencia por el importe 
de $100,604.08 IVA incluido, entre el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua y el gasto 
efectuado por la Presidencia Municipal, por conceptos pagados no ejecutados, a la contratista MERP Edificaciones 
y Terracerías, S.A. de C.V., así como por diferencias en volumetría.

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CALLE ASERRADERO

UBICACIÓN:            San Rafael

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada al Municipio en cuestión, se determinó una diferencia por el 
importe de $128,262.82 IVA incluido, entre el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua y el 
gasto efectuado por la Presidencia  Municipal, por conceptos pagados no ejecutados, así como por diferencias en 
volumetría.

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo que  disponen los artículos 64, fracción VII, y 83 ter de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en relación con lo señalado por el numeral 214, fracción II del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Chihuahua, hágase del conocimiento del Auditor Superior  del contenido del presente 
Decreto, a fin que presente las querellas y/o denuncias a que haya lugar, por la posible comisión de delitos, derivado 
de las siguientes observaciones: 

PROGRAMA PISO FIRME 2009

EGRESOS: Varios: Acarreo de Materiales Pétreos, Flete de Materiales de Cemento, por los importes de $4’240,325.00, 
$596,256.96 y $584,061.20, respectivamente.

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Urique, correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2009, se observó que  no se cuenta con las bitácoras correspondientes del control del acarreo y fletes, donde 
se especifique fecha, nombre del prestador del servicio,  distancia, medio de transporte, importe pagado, etc., 
determinándose que los comprobantes que soportan las erogaciones efectuadas, corresponden a órdenes de pago 
simples, elaboradas por el área de Tesorería Municipal, por lo que no cumplen con los requisitos legales aplicables.

ARTÍCULO CUARTO.- Se determinaron una serie de deficiencias en el control interno y en los registros contables,  las 
cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el sentido de la presente 
resolución al Auditor Superior del Estado, para que colabore con el ente fiscalizado a fin de establecer los sistemas de 
control y de registros contables, de presentar en sus estados financieros la situación del ente fiscalizable y, a su vez, 
haga del conocimiento de esta Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico 
de Resultados de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente.  

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
marzo del año 2011.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUÍZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA



PERIODICO OFICIAL                              sábado 02 de abril del  2011.1816

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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DIRECCION DE GOBERNACION DEL ESTADO

-0-
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-0-
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-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 02 de abril del  2011.1822

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MERCEDES PEREZ HERNANDEZ    1220-25-27
-0-

JUAN TORRES GARCIA   1224-25-27
-0-

PAULA VALENCIA VIUDA DE DIAZ  1222-25-27
-0-
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MA. DE JESUS GONZALEZ ANGUIANO   1217-25-27
-0-

BANCO FIDUCIARIO DE CHIHUAHUA   1225-25-27
-0-
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RAMON VALLES AGUIRRE  1223-25-27
-0-

JESUS ARZAGA SIGALA   1228-25-27
-0-

MARIO MALDONADO TENA    1226-25-27
-0-
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HOMERO GALLARDO ESPEJO                     1232-25-27
-0-

ALEJANDRO ARMENDARIZ RAMIREZ   1227-25-27
-0-
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CIRA MARTHA FERNANDEZ DEL VALLE       1234-25-27
-0-

MARTHA OFELIA CEDILLO AYALA    1242-25-27
-0-
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BANCO DE CREDITO Y SERVICIO  1128-23-25-27
-0-

CRESCENCIANO ALMAGUER VAZQUEZ 1158-23-25-27
-0-
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JOEL ARMANDO ROBLES 1126-23-25-27
-0-

MARIA DEL CONSUELO PACHECO MARTINEZ    1231-25-27-29
-0-
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PETRA ISELA BEJARANO 1155-23-25-27
-0-

JESUS ANTONIO ALMODOVAR  1287-25-27
-0-

SEGUNDO
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LUZ DEL CARMEN CORRALES  1156-23-25-27
-0-

MAXIMILIANO CABALLERO LOPEZ  1285-25-27
-0-

SEGUNDO
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

1177-23-25-27
-0-

J. GUADALUPE LANDEROS MURO    1286-25-27
-0-

SEGUNDO
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MARIO ARTURO VIGIL 1298-26-27-28
-0-
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SERGIO ANTONIO RODRIGUEZ  1329-27-29-31
-0-

SALVADOR ORTIZ MENDOZA  1322-27-29
-0-

ADRIAN ZARATE ARANDA   1296-26-27-28

-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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1330-26-27 

-0-
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ROSA ELENA TERRAZAS  1310-27-29
-0-

ROSA ISELA BRIONES  1317-27-29
-0-

EDUARDO ACEVEDO PRIETO  1324-27-29-31
-0-
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EUREKA GRUPO ADUANAL 1320-27-29
-0-

GERARDO JAVIER SOLIS  1318-27-29
-0-
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ISELA REYES SANCHEZ  1321-27-29
-0-

GERARDO CHAVEZ AGUIRRE 1341-27-29-31
-0-

DELIA COVARRUBIAS SALGUEIRO 1338-27-29
-0-
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JESUS JOSE GARCIA  1349-27-29-31
-0-

SOFIA ROJAS MEZA  1347-27-29
-0-

ALICIA HOLGUIN VALENZUELA  1339-27-29
-0-



sábado 02 de abril del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1853

MANUELA FLORES HERNANDEZ  1342-27-29
-0-

PEDRO GONZALEZ MUÑOZ  1343-27-29
-0-

ANTONIO JURADO RODRIGUEZ  1348-27-29-31
-0-

GRUPO COFIASA  1356-27
-0-
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PRODUCTOS TRANSFORMADOS DEL NORTE       1346-27-30-33
-0-



sábado 02 de abril del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1855

SERVICIO AMERICAS  1340-24

-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 
San Francisco del Oro, Chih., a 17 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
JESUS MANUEL RIOS SILVA, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 12 de Octubre, del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 500.00 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias 

AL NORTE  mide 40.00 Mts. y linda con Sr. MARIO OLIVAS 
AL SUR       mide  30.00 Mts. y linda con Paso Público
AL ESTE     mide  30.00 Mts. y linda con Paso Público 
AL OESTE mide 11.67 Mts. y linda con Sr. JESUS JOSE 
SALCIDO 

La solicitud quedó registrada con el número 682 a fojas 63 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:35 horas del día 17 de enero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1100-27-29

-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 
San Francisco del Oro, Chih., a 17 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que la C. IRMA 
GUADALUPE MENDOZA NAJERA, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en Barrio de Inde., del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 400.00 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias 

AL NORTE  mide  40.00 Mts. y linda con Terreno Municipal 
AL SUR       mide  40.00 Mts. y linda con Paso Vehicular 
AL ESTE     mide  10.00 Mts. y linda con  Terreno Municipal
AL OESTE   mide 10.00 Mts. y linda con Paso Público

La solicitud quedó registrada con el número 681 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:33 horas del día 17 de enero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1101-27-29

-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que la C. 
LUZ MARIA SILVA PANIAGUA, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
B. 20 de Noviembre, del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 313.36 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias 

AL NORTE  mide         18.55 Mts. y linda con Paso Público 
AL SUR       mide  28.00 Mts. y linda con Paso Público
AL ESTE     mide  13.56 Mts. y linda con Paso Público 
AL OESTE   mide        17.00 Mts. y linda con Sr. MOISES 
SILVA 

La solicitud quedó registrada con el número 691 a fojas 63 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
11:30 horas del día 25 de febrero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1102-27-29

-0-
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JAVIER SILVA AGUIRRE   1353-27-29-31
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 
número 506/10, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, promovido por HUMBERTO CASTILLO VAZQUEZ 
y GLORIA ELENA MIRAMONTES ENRIQUEZ,  y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 
RESUELVE

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial 
que celebraron por HUMBERTO CASTILLO VAZQUEZ y GLORIA 
ELENA MIRAMONTES ENRIQUEZ, en fecha veintiuno de marzo del 
año dos mil siete, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad, 
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el 
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos 
días de separada físicamente de su marido, o mediare  examen médico 
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
remítase a la oficina del Periódico Oficial del Estado copia certificada 
para que se haga la publicación correspondiente, asímismo, gírese 
atento oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a 
levantar el acta de divorcio y a efectuar las anotaciones que legalmente 
procedan, en el acta de matrimonio número 288, que obra a folio 111, 
del libro 79, de la Oficialía 17 levantada el día veintiuno de marzo del 
año dos mil siete, y hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos 
de identificación del acta respectiva, a efecto de que se agreguen a 
los autos y el expediente sea enviado al Archivo General como asunto 
totalmente concluido.

CUARTO.- Queda terminada la sociedad conyugal habida en el 
matrimonio, cuya disolución se ha decretado. 
QUINTO.- No procede en la especie hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. 
Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, 
Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, ante su 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, 
con quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a doce de agosto del año dos 
mil diez, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
de este Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término 
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra de la 
resolución dictada en fecha dieciséis de julio del año en curso, lo que 
hace constar para los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de agosto del año dos mil diez.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente no ha sido 
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de la resolución 
dictada en autos el día dieciséis de julio del año en curso, dentro 
del término de Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara 
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. 
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución, 
expídanseles las copias certificadas para que con las mismas se integren 
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario, de 
conformidad con el Artículo 84 del Código Procesal invocado.
 
NOTIFIQUESE.
Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, 
Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos, ante su Secretaria de 
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

1319-27

-0-
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OSCAR PAUL MERINO  1352-27-29

-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del 
Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público 
que la C. LOURDES GRANILLO JAQUEZ, con domicilio en 
Las Colonias s/n, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual 
hace formal regularización sobre un lote de terreno ubicado 
en Calle Sauz de Lomas del Santuario, en el Municipio de 
Santa Isabel, Chih., con una superficie de 400.00 m2., con 
las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS                 DISTANCIA                 COLINDANCIAS 

AL NORTE           20.00 M                     Calle Sauz
AL SUR                20.00 M       C. JOSE ALBERTO PEREZ 
AL ESTE              20.00 M       C. JORGE ADRIAN JAQUEZ 
AL OESTE           20.00 M                      C. FELIPE 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 
973 fojas 934 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales 
número s/n a las 12:40 horas del día 15 del mes de marzo 
del año 2011. El presente edicto deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de 
siete en siete días. 

Santa Isabel, Chih., a  15 de marzo del año 2011. 

Atentamente:
"Sufragio Efectivo; No Reelección"

 
El Presidente Municipal C. DULCES NOMBRES CHAVES 
BALDERRAMA. La Secretaria Municipal. LIC. CLAUDIA 
LORENA BORUNDA VARELA.

LOURDES GRANILLO JAQUEZ 1325-27-29

-0-
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1375-27-29
-0-

Presidencia Municipal Chihuahua, Chih.
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GABRIELA ESPERANZA ROMERO 1359-27-29-31
-0-

ENRIQUE RODOLFO MARTINEZ  1358-27-29-31
-0-
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CARLOS GARCIA RODRIGUEZ  1357-27-29-31
-0-

CARLOS ALBERTO MUÑOZ  1360-27-29-31
-0-



sábado 02 de abril del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1861

ELVA BUSTOS DE LIRA  1361-27-29-31
-0-

LILIANA FLORES LOPEZ  1389-27-28-29
-0-
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CORNELIO MARTENZ PETERS  1391-27-28-29
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 

San Francisco del Oro, Chih., a 17 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público, que 
la C. PILAR TERESA FRANCO MACIAS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Barrio 20 de Noviembre, del fundo legal de 
esta población, con una superficie de 294.75 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE   mide         31.50 Mts. y linda con ISABEL 
GUTIERREZ 
AL SUR       mide  30.00 Mts. y linda con JESUS LAZCANO 
AL ESTE     mide         11.50 Mts. y linda con Paso Público 
AL OESTE   mide        08.10 Mts. y linda con Paso Público 

La solicitud quedó registrada con el número 680 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:32 horas del día 17 de enero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1093-27-29

-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 

San Francisco del Oro, Chih., a 17 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que la C. 
MIRIAM CECILIA MENDOZA NAJERA, ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en Barrio de Inde., del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 102.00 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias 

AL NORTE  mide         09.60 Mts. y linda con Paso Público 
AL SUR       mide  11.20 Mts. y linda con JOSE SIERRA 
AL ESTE     mide  09.00 Mts. y linda con Paso Público 
AL OESTE mide        12.00 Mts. y linda con JULIO CESAR 
MENDOZA 

La solicitud quedó registrada con el número 679 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:30 horas del día 17 de enero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1099-27-29

-0-
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AXIOM ACQUISITION CORP              1399-27

-0-
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CUTBERTO CASTRO LOPEZ  1400-27-29
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 

San Francisco del Oro, Chih., a 16 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público, que el 
C. JORGE LUIS GOMEZ ORTIZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Calle Allende, del fundo legal de esta población, con una 
superficie de 165.77 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias 

AL NORTE  mide         14.11 Mts. y linda con Paso Público 
AL SUR       mide    14.11 Mts. y linda con Sr. JUAN GOMEZ 
AL ESTE     mide           11.70 Mts. y linda con Calle Allende 
AL OESTE mide 11.75 Mts. y linda con Arroyo San 
Francisco 

La solicitud quedó registrada con el número 678 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:40 horas del día 16 de febrero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1103-21-23
-0-

LAURA YADIRA ENRIQUEZ  1362-27-29
-0-

ALFREDO ANSELMO ESPARZA  1363-27-29
-0-
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1426-27-28
-0-
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1427-27-28
-0-
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